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INTRODUCCIÓN

El mandato del XII Congreso Nacional del PRD al reformar los Documentos Básicos 
(integrados por: la Declaración de Principios, el Programa de Acción y el 
Estatuto ), emprende formas diferentes de organización territorial y estructural para los 
órganos de dirección y representación que permitan recomponer la relación con la 
militancia y fomenten la afiliación de ciudadanos afines al Proyecto.

El taller esta orientado a reforzar el conocimiento del nuevo Estatuto que impacta de 
manera importante en la organización territorial del PRD, a partir de sus implicaciones 
inmediatas en el proceso de refrendo y afiliación, así como en la importancia de los 
tiempos y de las instancias responsables de atender estas tareas organizativas.

Los nuevos modelos de organización se sustentan fundamentalmente en la necesidad de 
generar cambios en la forma de ser y hacer la actividad política en el PRD. A partir de la 
nueva disposición estatutaria de constituirnos en un Comité de Base, territorialmente en 
nuestra sección electoral o bien, de forma temática en Comités Sectoriales, para que de 
esta manera, aprendamos a estar juntos y discutir los temas de actualidad dando rumbo 
y certeza al destino del Partido.



TEMARIO

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y PROGRAMA DE 
ACCIÓN 
¿Qué es son la Declaración de Principios y el Programa de Acción?
¿Qué efectos tienen en la vida del Partido?

ESTATUTO, SU NUEVA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL 
PRD
¿Qué es el Estatuto?
¿Cómo se estructura el Estatuto?
¿A quién regula el Estatuto?

AFILIACIÓN Y REFRENDO DEL MILITANTE
Campaña Nacional de afiliación
Listado Nominal
Reglamento de afiliación

COMITÉS DE BASE SECCIONALES
¿Qué son los Comités de Base?
¿Cuántos tipos de Comités de Base hay?
¿Cuáles son las funciones de los CBS?
Estructura

Asignación de integrantes a elegir
¿A quiénes eligen los CBS?

Ruta crítica para la constitución de los CBS



DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y PROGRAMA DE ACCIÓN  

¿QUÉ ES LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y EL PROGRAMA DE 
ACCIÓN?

La Declaración de Principios es uno de los tres componentes de los Documentos Básicos del 
Partido, ésta expone la parte ideológica que se integra en la identidad del perredista como un 
compromiso que adquiere con la sociedad.

Por otra parte el Programa de Acción es un Conjunto de actos concretos tendientes a la 
consecución de los objetivos que se hayan planteado de carácter obligatorio, para los 
mandatarios del Partido en todos sus niveles y los legisladores estatales y federales, y para los 
gobernantes y servidores públicos de  todos los órdenes de gobierno emanados del PRD,  
fomentando entre ellos su difusión, comprensión y aplicación debida.

¿QUÉ EFECTOS TIENEN EN LA VIDA DEL PARTIDO?

Tanto la Declaración de Principios como el Programa de Acción son criterio de 
observancia fundamentalmente ética en términos de la congruencia entre ideología y acción 
política. Esto conlleva a que exista una relación armónica entre los planteamientos políticos del 
Partido y sus 
actos cotidianos.

Para el militante del PRD, no puede existir una disociación de tales elementos pues se caería en la 
incongruencia política.



DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS
¿Quiénes Somos?

Nuestra ética política
El PRD exige de todas y todos sus miembros, sobre todo de su dirigencia, sus 
representantes populares, funcionarias, funcionarios, y las y losservidores 
públicos, el integral acogimiento a las normas éticas

Nuestro proyecto, Democracia
El PRD se pronuncia por la construcción de una sociedad plenamente democrática, 
donde todas y todos ejerzan la libertad, decidan sobre su ser, donde todas las 
personas tengansus derechos plenamente garantizados y sus gobernantes cumplan 
cabalmente con sus deberes

Defensa del estado laico
El PRD no profesa una ideología antirreligiosa, sino de neutralidad y respeto a las 
diversas creencias

Derechos Humanos
El PRD defiende el respeto a los derechos humanos y sociales consagrados 
Constitucionalmente como garantías individuales y por los Tratados internacionales 
que ha firmado el Estado Mexicano

Derechos de los pueblos indígenas
El PRD reconoce que los pueblos indígenas son iguales a todos los demás y reconoce 
al mismo tiempo el derecho de todos los pueblos a ser diferentes, y a ser respetados 
como tales



DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS
Igualdad sustantiva y transversalidad de género

El PRD promueve de manera permanente condiciones de equidad de género en todas las esferas 
de la sociedad en que se manifiestan relaciones de poder, que atentan contra la dignidad de las 
mujeres

Jóvenes
El PRD se compromete a organizar a la juventud en la lucha por el cambio de modelo 
económico, político y social

Educación, cultura, desarrollo científico y tecnológico
El PRD defiende los principios educativos sustentados en el artículos 3º de la Constitución

Economía
Se expresa por una lucha permanente por alcanzar, desde el presente, una justa distribución 
social de la riqueza, que tienda paulatinamente a hacer desaparecer las grandes diferencias 
sociales y que genere el acceso de las mayorías a la equidad y justicia social

Medio Ambiente sano y desarrollo sustentable
El PRD asume el principio desarrollo sustentable como medio para que satisfacer las 
necesidades de las generaciones presentes y futuras, basado en la preservación actual 
de los recursos humanos y naturales

Internacional
El Partido de la Revolución Democrática se pronuncia por un orden internacional 
basado en la paz, el respeto a la soberanía de los países, en la ayuda y la cooperación 
económica a las naciones más necesitadas



PROGRAMA DE ACCIÓN
¿Qué queremos?

Derechos individuales, sociales y colectivos
Los derechos establecidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en 
otras resoluciones y declaraciones internacionales serán incorporados plenamente al 
régimen jurídico mexicano

Desarrollo sostenido, sustentable e incluyente 
Se promoverá una nueva economía basada en el desarrollo sostenido, sustentable e 
incluyente, en el marco de un proceso de redistribución del ingreso. Esto significa 
transitar de una economía dominada por los poderosos intereses financieros hacia una 
economía productiva

Medio Ambiente Sano
El PRD se compromete a luchar por un desarrollo sustentable que garantice un medio 
ambiente sano para todas y todos, pues no se limita a la parte ambiental, es más amplia. 
Pues tiene cuatro dimensiones: la dimensión económica, la dimensión social, la 
ambiental y la política. Hay que buscar un desarrollo simultáneo.



PROGRAMA DE ACCIÓN

Reforma del Estado 
El Partido de la Revolución Democrática lucha por una nueva constitucionalidad en la 
que se establecerá un Estado Federal, representativo y participativo; pluriétnico, 
multilingüe y pluricultural; nacional y democrático

Democracia en la sociedad 
Desde diferentes posiciones, es tarea de los y las demócratas mexicanos superar los 
viejos métodos antidemocráticos y promover una nueva cultura de y para la democracia

Integración mundial y cooperación internacional
Nuestro partido luchará también por una mayor cooperación entre los países, sobre 
todo a nivel regional, siempre y cuando esté basada en intereses comunes y en el 
respeto a la diversidad cultural, y tenga como objetivos mejorar el bienestar de los 
pueblos y desarrollar políticas más amplias y equilibradas para alcanzar la paz y la 
seguridad, la preservación del medio ambiente y la transferencia e intercambio de 
tecnología en forma equitativa




